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Villaguay, 31 de enero de 2024 

 

VISTO: 
             Lo dispuesto en la ordenanza N° 1734, promulgada según Decreto del 

D.E.M. Nº 12/2023, que autoriza a este Departamento Ejecutivo Municipal a llamar 

a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2024 para concesionar la explotación de las 

cantinas Sur y Norte del Parque Balneario Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que han cesado las razones de emergencia y fuerza mayor que motivaron 

la decisión de explotar por administración municipal la cantina Norte del Parque 

Balneario Municipal conforme lo dispuesto en el Decreto 97/24. 

 

Que deberá ser en los plazos más acotados posibles, según lo establece la 

Ordenanza N: º309 – Art. 5º), debido a que es imprescindible la normalización del 

funcionamiento del servicio de provisión de alimentos y bebidas a vecinos y turistas 

que, en gran número, visitan el balneario.  

         Que a estos efectos se emite el presente Decreto. 

 Por ello: 

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  

ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
                                                           D E C R E T A 
 
Art. 1º).- Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2024 para concesionar la 

explotación de las cantinas Sur y Norte del Parque Balneario Municipal 

conforme lo dispuesto en la ordenanza N°1734, promulgada según 

Decreto del D.E.M. Nº12/2023, según Visto y Considerandos 

mencionados. 

Art.2º).- FÍJASE el día 14 de febrero de 2024, a las 11:00 Horas, para la apertura de 

sobres, la que se realizará en la Oficina de Suministros de la 

Municipalidad de Villaguay, sita en San Martín 250. 

Art. 3º).- FÍJASE el Valor del Pliego en la suma de $ 100,00 ( Pesos Cien ). 
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Art. 4º).- APRUÉBESE el pliego de Condiciones Particulares y los requisitos de la 

Ordenanza N.º 1734, las que contienen las condiciones mínimas que 

deberá cumplir el adjudicatario. 

Art. 5º).- FÍJASE el canon mínimo mensual por cantina, PESOS DOCE MIL 

QUINIENTOS ($12.500,00.-). 

Art. 6º).- PUBLÍQUESE la presente Licitación tres (3) veces en el Boletín Oficial,  en 

el Diario local “El  Pueblo” y  Diario "UNO" de Entre Ríos. 

Art. 7º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 
 
            Cr. Gonzalo DEVETTER  Sr. Adrián Federico FUERTES 
  Secretario de Hacienda, Presupuesto y Rentas Presidente Municipal 
           Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 

 
 
 

 
 
 


